
V H

* * « 8 ?  p

y

MEMORIA DESCRIPTIVA

\

/

OMNIA MOTOR, S ooiedad Anónim a.- ESPAÑA



X
* 8 6 R ? p

H

PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

para "Un procedimiento de fabricación de ruedas para ve­
h ícu los"--———- - - - —- - - - - - - - —- - - —- - - - » —- - - - - - - ——-

a favor de: QMNIA MOTOR, Sociedad Anónima, de nacionali­
dad y residencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Una de las partes de los oamiones y autobuses y en ge- 
general de toda olase de vehículos y de autovehículos a las 
cuales el transportista presta mayor atenoión es, después 
del sistema motor, la rueda. Un tren de ruedas de fá c il  re- 

5 cambio, ligereza y resistencia, fa c il ita  en gran manera los 
grandes de aplaza mi ai tos con pesadas cargas, puesto que a la 
más pequeña avería que se observa en ruedas o neumáticos la 
ligereza y fá c il  recambio de las ruedas permite hacer la  
substitución de la que acuse avería, con el mínimo de tiem- 

10 po y molestias para el oonduotor.
De ahí que las modernas fábricas de vehículos, auto­

móviles y ruedas se hayan dedioado con verdadero ahinco a 
estudiar una gran variación de tipos de ruedas y llantas
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desmontables, cuyo resultado lo estamos viendo actualmente 
15 oon el sin número de ruedas que se han lanzado al mercado 

en estos últimos años.
España, país en el cual circula un gran número de ve­

hículo a , consume anualmente una elevada cantidad de ruedas 
que, para substitución en los coches de tipo antiguo y oon 

20 destino a transformaciones en los más modernos, importa la 
mayor parte de diferentes fábricas del mundo,

la patente de introducción a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva tiene por objeto el poder fabricar 
en España una serie de ruedas oon llanta f i ja  y desmontable 

25 y también llantas desmontables para aplicarlas a ruedas f i ­
jas de fundición, estampado o de cualquier otro sistema, se 
gún las explicaciones que se dan a continuación.

Las figuras que apareoen en los dibujos adjuntos son 
de escala variable, y se dan solo a títu lo de mejor ilu s- 

30 traoión del objeto de dicha patente.
En las figuras 1 y 2 se ha dibujado de frente y en seo 

oión, respectivamente, una llanta oonstituída por un aro 
continuo 1, que es el que forma la llanta propiamente d i- 
oha, un lado de la  cual está doblado formando tino de los 

35 aros de bandaje 2 que retienen el neumátioo.
El otro lado de la  llanta está doblado de manera que 

forma una hendidura y muflón 4 por la parte in terior de la  
llanta, no sobresaliendo el fin a l 5 de este lado de la  lian 
ta, del plano que determina la cara superior o externa de 

40 e lla , a fin  de poder introducir sin esfuerzo alguno el aro
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' de bandaje 3. El aro extensible 7, cuya sección la forman 
aproximadamente dos triángulos, y que coimínmente se deno­
mina "aro de doble ángulo", es interrumpido en e l punto 8 
del mismo, a fin  de que oon la extensibilidad que ésto le 
determina pueda ser introduoldo en la hendidura 4 del muñdn, 
y retener y alinear el aro de bandaje 3 cuando está hinoha- 
do el neumático.

En la figura 3 aparece en sección un tipo de llanta 
semejante a l descrito anteriormente, en el que la únioa di­
ferencia oonsiste en e l aro extensible 9 y en la sección de 
la hendidura 10 del muñón, puesto que aquél tiene forma de 
un paralelogramo oon los dos lados menores algo redondeados, 
siendo correspondiente la forma de la  hendidura del muñón.

En la figura 4 se vé otro tipo de llanta, que es una 
variante de los tipos anteriores, en el que un lado de la 
llanta está doblado formando aro de bandaje 11 y e l otro 
lado forma igualmente hendidura y muñón, dentro de la cual 
se adapta también un aro extensible 12 para retener e l aro 
de bandaje 13.

En la figura 5 se ha dibujado una llanta igual a la 
descrita según la  figura 2, la cual tiene por la parte in­
terior de e lla , y en el origen de la pendiente que foxma e l 
muñón oon dicha cara in terior, una pequeña interrupción 14 
de la referida pendiente f  o mando un ángulo recto oon el 
resto de la cara interior de dicha llanta, la  cual interrup­
ción es de gran interés para el montaje de las llantas so­
bre las ruedas, tal como se describe más adelante. Esta 
particularidad son susceptibles de tenerla todos los d ife ­



rentes tipos de llanta descritos, y en general las t ie ­
nen hendidura de muñón.

Hasta aquí hemos descrito los principales tipos de llan­
ta que pueden construirse, solamente en su forma y sistemas 
de sujeción de los aros de bandaje, Pero estas llantas, 
vez construidas, tienen que adaptarse a las ruedas del ve­
hículo, Vamos a examinar ahora algunos tipos de sujeción 
a la rueda o radios de e lla , y las consiguientes modifica­
ciones o nuevos detalles que aplioados a las llantas des­
critas aumentan la variación de tipos de ellas que se pue­
den oonstruir.

En la figura 6 ( que representa e l tipo de llanta dibu­
jado en la figura 2, pero que puede substituirse por cualquier 
otro tipo de los anteriormente descritos) se han dibujado, 
equidistantes del eje que pasa por e l centro y mitad de la 
llanta, dos rebordes o protuberancias 15 que pueden tener 
respecto al cuerpo de la  llanta la forma suplementaria trian­
gular o ouadrangular. la pieza 16, que pueden ser los ra­
dios de las ruedas ( cuando tienen forma de tubo) o bien un 
suplemento adaptado a los mismos, tiene uno de sus lados 17 
que toca al plano inclinado que ib una el reborde 15, 31 otro 
lado 18 no toca a dicho reborde sino que deja un espacio l i ­
bre para interponer un aro 19 en forma de ouña (o de cual­
quier otra forma, pues con tal que o templa oon el fin  a que 
está destinado es su ficiente), el cual aro puede quedar re­
ducido también a unas piezas suplementarias para cada radio 
de la rueda, a través de los lados 17 y 18 pasa un tom i­
l lo  20 que atraviesa a su vez una grapa 21 que, al ejeroer
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presida sobre ésta por medio de la tuerca 22 del torn illo , 
ajusta la pieza de ouña 19 entre e l lado 18 de la pieza su­
plementaria 16 o radio de la rueda y e l reborde de la  llan- 

100 ta. tiste mismo esfuerzo de tracción del torn illo  produce 
una presión entre e l  lado 17 y e l reborde superior, produ­
ciendo el perfecto ajuste y la consiguiente sujeoión de la 
llanta a la rueda, formando un sólido cuerpo.

105 bombeado, la llanta con los mismos rebordes descritos que 
se ha dibujado en la figura 7, corresponde a una rueda con 
cierto bombeado.

Este sistema de sujeoión de llanta desmontable a rue­
das f ija s  es aplicable a cualquiera de las llantas desori­

llo tas y a todas las que se fabrioan actualmente o de nueva cons­
trucción, no dibujándose más ejemplos para no incurrir en re­
peticiones, Además, estos casos son siempre de montaje de 
ruedas en senoillo, no gemelas.

115 de llanta desmontable sobre rueda f i ja , en e l cual la  llanta 
solamente tiene un reborde 23, sobre el cual ejeroe presión 
e l lado 24 de la pieza suplementaria o parte de un radio de 
la rueda. En este caso no son necesarios el aro o las pie­
zas de cuña descritas en el tipo de sujeoión anterior, pues- 

120 to que la grapa 25 ejeroe presión mediante e l tom illo  26 so­
bre el borde de la llanta, presión que se convierte a su vez 

en otra presión sobre e l reborde 23 y el muñón de la llanta 27 
de los lados 28 y 29, respectivamente, de la pieza suplemen­
taria o radios de la rueda.

Este tipo de llanta dibujado corresponde a una rueda de

La figura 8 representa otro caso de montaje en senoillo
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125 Este sistem  de montaje ea aplioable también cualquiera
que sea e l tipo de llanta que se adopte*

Otro tipo de montaje parecido al últimamente descrito 
es e l representado en la figura 9, con la  particularidad de 
que los radios 30 en forma de cubo se adaptan exactamente a 

130 la cara interior de la llanta, quedando perfectamente alinea­
da dicha llanta, respeoto a la oara de ataque del buje, por 
medio de la interrupción 31 en forma de ángulo recto que la  
oara in terior del muñón tiene alrededor de la misma, según 
se ha dicho a l describir el tipo de llanta de la figura 5.

135 las caras opuestas 32 y 33 del radio de las ruedas tienen 
los o r ific io s  correspondientes para permitir el paso del 
torn illo  34, e l cual atravesando a su vez la grapa 35 per­
mite la fija ción  de la llanta por medio de la presión que 
ejerce dicha grapa sobre e l borde exterior de la llanta y 

140 radio de la rueda, a l atornillar la tuerca 36 del tornillo* 
Aplícase también este sistema de montaje en senoillo 

a cualquier tipo de llanta, con solo que ésta tenga la in­
terrupción en ángulo recto de la cara interna en pendiente 
del muñón, tal como se ha visto a l tratar de la  llanta oo- 

145 rrespondiente a la figura 5*
El montaje en gemelo de las llantas que se han descri­

to está indicado ea las figuras 10 y 11, en sección y fren­
te respectivamente, en lina de las diferentes formas que 
puede adoptar este montaje, siendo el de las citadas figu- 

150 ras el ejemplo típ ico de montaje en gemelo de llantas sobre 
ruedas de radios en general*

\
\

las llantas 37, que pueden ser de cualquier forma, se
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mantienan separadas por medio del aro 38, que puede ser 
libre o bien guiado por oualquier sistema. La rueda l l e ­
va unos radios 39 de los cuales forman parte unas pequeñas 
cartelas 40 entre las que hay un oubo 41, en el cual y en 
la cara que presenta a la parte exterior se ha sujetado só­
lidamente el torn illo  42. Kn e l extremo in terior de la oa­
ra superior de este oubo existe un reborde 43, que forma 
una línea tangencial con la oara en pendiente interna del 
muñón de la  llanta. SI torn illo  42 atraviesa una grapa de
ouña 44, que se desliza sobre la parte superior 45 de las 
oartelas 40.

fíl funcionamiento de este sistema de fija c ión  se com­
prende en seguida: puesta la rueda interior y e l  aro es­
padador 38, se sostiene la rueda exterior al mismo tiem­
po que se entran las grapas de cuña en oada to m illo ; he­
cho ásto, se atornillan las tuercas 46, la presión de las
cuales se transmite por medio de las grapas de cuña 44 a la 
llanta de la rueda exterior, y por el aro espadador a la
llanta de la rueda interior, la cual queda f i ja  por el mu­
flón y reborde 43 del cubo de la rueda, al mismo tiempo que
la grapa de cuña sujeta sólidamente la llanta exterior por 
medio de su muñón»

De intento no hemos hablado de la forma del taladro 
de la llanta para el paso de la tálvula de la oámara, el 
cual puede ser de forma oiroular, alargado, bien de oanal o 
de cualquier otra tona, ya que e llo  en nada altera el ob­
jeto de la patente de introducción de que se trata, la  oual
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180 se refiere principalmente a formas de llantas y sistemas 
de montaje de éstas sobre ruedas.

N O T A

Por la patente de introducción a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1.- La explotación exclusiva de un procedimiento de fabri 
185 cación de ruedas para vehículos, que consiste esencialmente 

en constituir las llantas de las mismas por un aro continuo 
y rígido, uno de cuyos bordes se dobla hacia el exterior del 
mismo, disponiéndose en cambio el borde opuesto de modo que 
forme una ranura y muñón consiguiente saledizo hacia e l cen- 

190 tro de la rueda, con e l fin  de poder aplicar a dicha ranura 
un anillo extensible de retención de otro anillo continuo y 
rígido de sujeción del bandaje, que ajuste como éste en la 
periferia de la llanta.

2 .- La explotación exclusiva de un procedimiento de fa- 
19 5 bricación de ruedas para vehículos, de acuerdo con las ante­

riores reivindicaciones, caracterizado además por disponer 
las llantas, en su parte in terior y en el punto de origen 
de la pendiente que determina e l muñón, con una interrup­
ción de esta pendiente fo mando una entalladura perpendicular 

200 a la cara interna de la llanta.
3 .- La explotación exclusiva de un procedimiento de fa­

bricación de ruedas para vehículos, de acuerdo con las ante­
riores reivindicaciones, caracterizado además por disponer 
las llantas en su parte interna, y en cualquier posición,

205 con uno o dos rebordes formando cuerpo con ella  y que pue-



I
den ser continuos o interrumpidos en el sentido circular in­
terior de la llanta, los cuales pueden adoptar la forma su­
plementaria triangular o cuadrangular con respecto al resto 
de la superficie de la llanta.

E1Q 4 .- La explotación exclusiva de un procedimiento de fa­
bricación de ruedas para vehículos, de aouerdo con las ante­
riores reivindicaciones, caracterizado además por disponer 
las llantas de modo que pueden ser montadas sobre e l resto 
de la rueda por medio de un aro de cuña o piezas sueltas de 

E15 cuña de cualquier forma, que se interponen entre uno de los 
rebordes que tienen en su in terior las llantas, y una pieza 
adecuada que pueden tener en su extremo los radios de la rue­
da, al mismo tiempo que otra parte de esta última pieza se 
adapta a otro de los rebordes interiores de las llantas, man- 

ESO teniéndose sujetas sólidamente las llantas al resto de las 
ruedas por medio de unos tornillos que atraviesan la pieza 
adaptada a los radios o bien a los mismos radios que forman 
las ruedas, los cuales tom illos  ejercen presión sobre unas 
grapas que aprietan sólidamente las cuñas o e l  aro de cuña 

SE5 entre las llantas y las piezas suplementarias sujetas a los 
radios de las ruedas o bien a los mismos radios.

5.- La explotación exclusiva de un procedimiento de 
fabricación de ruedas para vehículos, de acuerdo con las 
reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por disponer las 

E30 llantas de modo que puedan fijarse  al resto de las ruedas 
por medio de una pieza suplementaria que se adapta a los 
radios de las ruedas, de la cual pieza una parte toca al 
reborde interior de la llanta y otra parte al muñón de la



llanta, estableciéndose la fija ción  mediante unos tom i- 
E35 líos  que atraviesen la pieza suplementaria, cuyas funciones 

pueden también hacerlas los radios de las ruedas, y una gra­
pa que por la parte exterior de la rueda se interpone según 
los casos entre la tuerca del torn illo  y la pieza suplemen­
taria, o el radio de la rueda, de modo que se sujetará la 

240 rueda apretando las tuercas que transmitirán su presión a 
través de la grapa a la  llanta, al mismo tiempo que esta 
presión determina un esfuerzo de tracción del cubo de la 
rueda hacia el exterior de e lla , que hace que las partes 
de la pieza suplementaria o bien del mismo radio que tocan 

245 a l reborde interior y muñón de la llanta se adapten fuerte­
mente, quedando así sujetado e l disco sobre el resto de la 
rueda.

6 .- La explotación exclusiva de un procedimiento de fa ­
bricación de ruedas para vehículos, de acuerdo con las rei- 

250 vindicaciones 1 a 3, caracterizado por disponer las llantas 
de modo que, cuando se montan en sencillo , sobre el resto de 
la rueda queden sujetas por medio de unos tom illo s  que atra­
viesan los radios de la rueda y una grapa que apriete el mu­
ñón de la llanta sobre dichos radios, los cuales ajustan 

255 exactamente en el in terior de la llanta y la mantienen a li ­
neada por ajustar dichos radios a la entalladura que, en el 
interior de la misma, tiene e l muñón en su cara interna en 
pendi ente.

260

7.- La explotación exclusiva de un procedimiento de fa­
bricación de ruedas para vehículos, de acuerdo con las re i-
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vindicaciones 1 a 3, caracterizado por disponer las llantas, 
cuando se montan en gemelo, adaptadas al resto de la rueda 
por medio de unos tornillos que sujetos a los radios de la 
rueda hacen presión, por medio de una grapa de cuña guiada, 
contra la cara interna del muñón de la llanta exterior, y 
ésta a su vez ejerce presión sobre la llanta in terior por 
intermedio de un aro de cualquier material metálico que se 
interpone entre las dos llantas, el cual puede ser libre o 
guiado por cualquier sistema de guía mecánica, manteniendo 
dicha presión sujeta la llanta interior, por adaptarse la 
cara interna en pendiente del muñón a una superficie lisa  
adecuada que tiene el radio de la rueda sobre el cual se 
han sujetado los tornillos que, al atornillar su tuerca, 
determinan la presión con que la grapa de cuña guiada, la 
llanta exterior y el aro de alineación intermedio sujetan 
sólidamente las dos llantas sobre el radio de la rueda.

8 .- La explotación exclusiva de un procedimiento de fa­
bricación de ruedas para vehículos, de acuerdo oon las re i­
vindicaciones 1 a 3, caracterizado por que, cuando se montan 
en gemelo, se dispone la sujeción de las llantas al cubo de 
la rueda por medio de unos tornillos que atraviesan el mismo 
y que ejercen presión sobre unas grapas guiadas que se adap­
tan exactamente a una entalladura que tiene la cara interna 
del muñón de la llanta exterior, comunicándose a través de 
un aro de alineación de cualquier material metálico esta 
presión a la llanta interior, la cual está a su vez alinea­
da respecto al plato de ataque por'medio de la entalladura 
de la cara interna del muñón, y transmitiéndose la presión



de la tuerca del tornillo sobre la grapa guiada exterior a 
290 la llanta exterior por medio de su muñón, y de éste, a tra­

vés del aro intermedio a la llanta interior, quedando suje­
ta ésta sólidantente por su muñón al radio de la rueda.

9 .-  La explotación exclusiva del objeto de la patente, 
sean cuales fueren las circunstancias que concurran con su 

£95 esencialidad definida en las anteriores reivindicaciones, 
cual objeto es:

,fUn procedimiento de fabricación de ruedas para ve­

hículos" •
Consta la presente memoria de doce hojas foliadas, es­

critas por una sola cara.
Barcelona, 24 de Diciembre de 1934.
P. p. de: OMITIA MOTOR, Sociedad Anónima,
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